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Sra. Patricia del Pilar Acosta Trujillo 
Secretaria General 
Encargada del Despacho del Ministro 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
Calle 28 No. 13 A - 15 

Ref.: Cooperación Técnica No Reembolsable No. 
ATN/FG-11352-CO. Apoyo a Comisiones 
Regionales de Competitividad en Colombia. 

Estimada señora Acosta Trujillo: 
 

Esta carta convenio, en adelante denominada el “Convenio”, entre la República de Colombia, 
en adelante denominado el “Beneficiario”, y el Banco Interamericano de Desarrollo, en su calidad de 
Administrador del Fondo General de Cooperación de España (FGE), en adelante denominado el 
“Banco”, que sometemos a su consideración, tiene el propósito de formalizar los términos del 
otorgamiento de una cooperación técnica no reembolsable al Beneficiario, en adelante denominada 
la “Cooperación Técnica”, hasta por el monto de ochenta y siete mil ochocientos veintitrés Euros 
(€87,823) que se desembolsará con cargo a los recursos del FGE, en adelante denominada la 
“Contribución”, para financiar la contratación de servicios de consultoría necesarios para apoyar a 
Comisiones Regionales de Competitividad en Colombia. Los términos de la Cooperación Técnica 
están incluidos en el Plan de Operaciones aprobado cuyos principales términos están descritos en el 
Anexo Único. 

 
El Banco y el Beneficiario convienen lo siguiente: 
 

1. Este Convenio se celebra en virtud del Acuerdo que establece el FGE, suscrito entre el 
Gobierno de España y el Banco, el 18 de marzo de 2001, con sus respectivas 
modificaciones. 

 
2. El objetivo de la Cooperación Técnica es revisar las metodologías de trabajo para el diseño e 

implementación de Agendas Regionales de Competitividad con el fin de lograr una mayor 
coherencia e impacto en el diseño y aplicación de políticas y programas de desarrollo 
económico a nivel local.  El objetivo específico es apoyar  a las Comisiones Regionales de 
Competitividad en la validación e implementación de sus Planes Regionales de 
Competitividad a través de la revisión y transferencia de mejores prácticas internacionales en 
materia de diseño y ejecución de  agendas de competitividad y desarrollo económico local. 

 
3. La Contribución se otorga con carácter no reembolsable. Salvo que en este Convenio se 

exprese lo contrario, en adelante el término “dólares” significa la moneda de curso legal 
en los Estados Unidos de América. 

 
4. En virtud de este Convenio, el Beneficiario acuerda que el Banco utilizará los recursos de la 

Contribución exclusivamente para contratar y pagar directamente los servicios de consultoría 
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necesarios para el cumplimiento de los objetivos de esta Cooperación Técnica. Para cada 
consultoría, el Banco se compromete a presentar al Beneficiario para su conocimiento, 
previo a la contratación correspondiente, el nombre del experto individual o firma 
consultora, en adelante denominados indistintamente los “Consultores”, para la ejecución del 
respectivo estudio u otra actividad contemplada en la Cooperación Técnica.  

 
5. El Beneficiario, a través del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, se compromete 

a colaborar con los Consultores que el Banco contrate en la realización de sus tareas, y a 
proveer el apoyo técnico y secretarial, de transporte y telecomunicaciones locales, y 
apoyo logístico necesarios para el desarrollo de las actividades objeto de esta Cooperación 
Técnica. El costo total de la Contribución que realizará se estima en el equivalente, en 
especie, de diecisiete mil quinientos sesenta y cuatro Euros (€17,564). 

 
6. El plazo para la ejecución de la Cooperación Técnica de la referencia es de nueve (9) 

meses contados a partir de la fecha de vigencia de esta carta. El plazo para el último 
desembolso de los recursos de esta Cooperación Técnica es de doce (12) meses contados a 
partir de esa misma fecha. 

 
7. El financiamiento de los servicios de consultoría que se indican en este Convenio no implica 

en forma alguna un compromiso de parte del Banco de financiar total o parcialmente el 
programa, proyecto o cualquier servicio que directa o indirectamente pudiera resultar de la 
ejecución de la Cooperación Técnica. Las opiniones de los Consultores no comprometerán al 
Banco, el cual se reserva el derecho de formular al respecto las observaciones o salvedades 
que considere apropiadas. 

 
Les ruego manifestar su aceptación a los términos del presente Convenio, en representación del 

Beneficiario, mediante la suscripción y entrega de uno de los ejemplares originales del mismo en las 
oficinas de la Representación del Banco en Colombia.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este Convenio se suscribe en dos (2) ejemplares originales de igual tenor, por representantes 

debidamente autorizados para ello, y entrará en vigencia en la fecha de su suscripción por los 
representantes autorizados del Beneficiario. 

Muy atentamente, 
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/f/ Rodrigo Parot 

______________________________ 
Rodrigo Parot 

Representante del Banco en Colombia 
ACEPTADO: 
 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
 

/f/ Patricia del Pilar Acosta Trujillo 
______________________________________ 

Patricia del Pilar Acosta Trujillo 
Secretaria General 

Encargada del Despacho del Ministro 

Fecha:12 de enero de 2010 
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ANEXO ÚNICO 

El Proyecto 

Apoyo a Comisiones Regionales de Competitividad en Colombia 

I. Objetivos 

1.01 El objetivo general de la Cooperación Técnica es revisar las metodologías de 
trabajo para el diseño e implementación de Agendas Regionales de 
Competitividad con el fin de lograr una mayor coherencia e impacto en el diseño 
y aplicación de políticas y programas de desarrollo económico a nivel local.  El 
objetivo específico es apoyar  a las Comisiones Regionales de Competitividad en 
la validación e implementación de sus Planes Regionales de Competitividad a 
través de la revisión y transferencia de mejores prácticas internacionales en 
materia de diseño y ejecución de  agendas de competitividad y desarrollo 
económico local. 

II.  Descripción 

A. Actividades  

2.01 Para lograr los objetivos anteriores, la Cooperación Técnica financiará la 
contratación de una firma consultora experta en materia de desarrollo económico 
local y competitividad con amplia experiencia en el diseño e implementación de 
políticas y programas de competitividad a nivel subnacional.  

2.02 La firma consultora seleccionada ejecutará las siguientes actividades:  

a) Taller de Lanzamiento y Transferencia de Experiencias 
Internacionales: La firma consultora realizará un análisis de las 
experiencias internacionales relevantes  y  facilitará un taller con la 
participación de todas las Comisiones Regionales de Competitividad para 
transferir las experiencias y buenas prácticas internacionales identificadas 
en materia de diseño e implementación de agendas de competitividad y 
desarrollo económico local. El taller a ser facilitado por la firma 
consultora tendrá un foco en la experiencia, buenas prácticas, lecciones 
aprendidas  y aplicabilidad en el contexto colombiano de los procesos de 
descentralización de las políticas públicas  para la competitividad y el 
desarrollo económico  local en España y Europa y la experiencia 
latinoamericana reciente.  

b) Acompañamiento e Identificación de Intervenciones Piloto: La firma 
consultora proveerá asesoría directa a las secretarias técnicas encargadas 
del diseño e implementación de Planes Regionales de Competitividad en 
cuatro Departamentos de Colombia representativos de los diferentes 
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desafíos de competitividad y grados de desarrollo institucional 
prevalecientes en el país para alcanzar tal competitividad. La asesoría 
incluirá recolección de información y trabajo en terreno con los actores 
relevantes. Los criterios para la selección de los Departamentos (y la 
selección de los mismos) serán acordados por el Banco y el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo quien ejerce la coordinación de las 
Comisiones Regionales de Competitividad y considerará como criterios de 
elegibilidad, entre otros, el interés y el compromiso del aporte local para la 
ejecución del trabajo de la firma consultora. La firma consultora deberá 
llevar a cabo por lo menos las siguientes tareas específicas: 

(i) Revisión de los Planes Regionales de Competitividad. La asesoría 
contemplará la revisión de los Planes y la provisión de 
retroalimentación y expertise técnico sobre la base de mejores 
prácticas internacionales relevantes para el contexto colombiano. 
Esta retroalimentación abarcará desde los aspectos de diseño de los 
Planes hasta aquellos relacionados con la definición de ventajas 
competitivas, estrategias de implementación, sensibilización de 
actores, y la priorización de iniciativas basada en una metodología 
que evalúe los proyectos por su impacto sobre la competitividad.   

(ii) Evaluación de la EstructuraInstitucional para la Competitividad 
Local. La asesoría contemplará el análisis y revisión crítica de la 
estructura institucional  existente y el requerido por la 
implementación de agendas de competividad y desarrollo 
económico local, incluyendo los desafíos en materia de 
articulación de política pública considerando los distintos niveles 
(nacional, departamental y municipal),  las diferentes entidades 
vinculadas (Gobernación,  Alcaldía, cámaras de comercio, 
universidades, centros regionales de productividad, etc.) y los 
esquemas de colaboración pública privada.  

(iii) Fortalecimiento de los Esquemas de Seguimiento y Evaluación de 
Impactos. La asesoría contemplará la sugerencia de metodologías e 
indicadores para realizar el seguimiento y medir el impacto de los 
Planes. Las metodologías deberán proponer líneas de base para los 
indicadores de impacto que eventualmente pudieran constituir 
benchmarks transversales a nivel subnacional,  identificar un 
mecanismo para la recolección de los datos y proponer las 
instituciones capaces de mantener las bases de datos.   

(iv) Identificación  de Proyectos Pilotos. La asesoría contemplará la 
identificación de perfiles de posibles intervenciones piloto que 
contribuyan al reforzamiento de la competitividad local y de la 
consolidación de las Comisiones Regionales seleccionadas y que 
eventualmente generen efectos demostración para la región y/o el 
país. Los perfiles incluirán objetivo, descripción de actividades, 
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costeo de las actividades, identificación del ejecutor, descripción 
de mecanismo de ejecución, y resultados esperados. 

c) Documentación de Lecciones Aprendidas y Taller de Cierre: La firma 
consultora deberá proveer, documentar y presentar las principales 
lecciones del proceso de revisión y ponerlas a disposición del Sistema 
Nacional de Competitividad para su posterior aplicación en otros 
departamentos o regiones de Colombia. 

III. Presupuesto 

3.01 El presupuesto estimado de la Cooperación Técnica es el siguiente: 

TIPO DE GASTO FGE 
(EN EUROS) 

CONTRAPARTE 
LOCAL 

(EN EUROS) 

TOTALES 
(EN EUROS) 

Experto Internacional (firma)    

Honorarios    

• 78 días trabajados x EUR$635 49.530 - 49.530 

Overhead : 22.408 - 22.408 

Viáticos :    

• 46 días x EUR$229 (Perdiem) 10.534 - 10.534 

Costo de Viaje:     

Viaje Internacional:    

• 5 boletos x 1 experto x EUR$764 3.822 - 3.822 

Viaje Local (a ciudades seleccionadas):    

• 12 boletos x.1 experto x EUR$127 1.529 - 1.529 

Apoyo local:  17.564 17.564 

Gran Total en EUR$ 87.823 17.564 105.387 

GRAN TOTAL en US$ 113.863 22.772 136.635 

 

3.02 Se estima que la contraparte local, a ser suministrada por el Beneficiario, en 
especie (gasto en logística, apoyo secretarial, gasto de personal, reuniones, 
transporte y telecomunicaciones locales), será el equivalente de EUR$17.564. 
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